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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de junio de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00226 
 

 
Se observa que se allegó al proceso poder y contestación de demanda en nombre y 

representación de la UNION TEMPORAL OBRA Y VIAS PALMIRA, entidad que no hace parte 

en el presente asunto, siendo la persona jurídica demandada en este proceso la sociedad 

C.T. INGENIERÍA S.A.S. 

 

En efecto, se requiere que se allegue el poder y la contestación de la demanda por la 

sociedad C.T. INGENIERÍA S.A.S. 

 

De otro lado se requiere que por secretaria se realice el registro nacional de emplazados 

ordenado en auto del 27 de mayo de 2021 (archivo 37)  
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